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RÉGIMEN INTERNO 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión celebrada el día 19 de octubre de 2018, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

 

9L/RI-0316-. Modificación de la plantilla orgánica del personal del Parlamento de La Rioja y de la relación 

de puestos de trabajo del mismo para el ejercicio 2018. 

 

 Vistos: 

 1. El acuerdo de la Mesa de la Cámara de fecha 23 de marzo de 2018 por el que se aprueba la plantilla 

orgánica del personal del Parlamento de La Rioja para el ejercicio 2018 y su modificación de fecha 11 de 

mayo de 2018. 

 2. Las alegaciones de 31 de agosto de 2018 presentadas por la Sección Sindical de la FSP-UGT del 

Parlamento de La Rioja al Acuerdo de retribuciones del personal de la Cámara, todas ellas de conformidad 

con el artículo 2 del Acuerdo de esta Mesa, de fecha 9 de abril de 2018, por el que se aprueban las Normas 

de suplencia temporal de las funciones de la Junta de Personal.  

 3. El Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 19 de octubre de 2018, resolviendo las alegaciones citadas en 

el apartado 1, el cual dispone: 

 "La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión celebrada el día 19 de octubre de 2018, ha adoptado, sobre 

el asunto de referencia, el acuerdo que se indica: 

Asunto: 

 Alegaciones de 31 de agosto de 2018 presentadas por la Sección Sindical de la FSP-UGT del Parlamento de La 

Rioja al Acuerdo de retribuciones del personal de la Cámara. 

 Acuerdo: 

 Vistos: 

 1. El escrito de alegaciones de la Sección Sindical de la FSP-UGT del Parlamento de La Rioja en relación con el 

Acuerdo de retribuciones del personal de la Cámara de 27 de julio de 2018, presentado por dicha Sección en el plazo 

de alegaciones conferido al efecto por la Mesa de la Cámara, de conformidad con las Normas de suplencia temporal de 

las funciones de la Junta de Personal, aprobadas por la Mesa del Parlamento en sesión de 9 de abril de 2018. 

 2. Los informes de los Servicios Jurídicos de fechas 7 de septiembre y 18 de octubre de 2018 sobre el asunto de 

referencia. 

 3. El Acuerdo de retribuciones del personal al servicio del Parlamento de La Rioja aprobado por la Mesa del 

Parlamento en sesión de 28 de septiembre de 2018. 

 La Mesa de la Cámara, en ejercicio de las competencias que le reconoce el artículo 28 de su Reglamento, 

acuerda: 

 1. Estimar las alegaciones primera y segunda, con los votos en contra de la presidenta ‒González García‒ y de 

la secretaria primera ‒Manzanos Martínez‒ y con el voto favorable del vicepresidente primero ‒Martínez Flaño‒, de 

la vicepresidenta segunda ‒Santos Preciado‒ y del secretario segundo ‒Velasco García‒, y en consecuencia: 

  a) Recuperar las pagas extraordinarias completas para todo el personal. 

  b) Establecer 30 niveles para el complemento de destino del Parlamento de La Rioja, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018.  

  c) Equiparar los niveles de destino del personal del Parlamento de La Rioja al correspondiente del 

establecido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018, excepto a los funcionarios del Cuerpo 

Auxiliar, a los cuales se les adjudica el nivel 16 y a los funcionarios del Cuerpo de Ujieres, a los cuales se les 
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adjudica el nivel 13 de la reiterada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 2. Desestimar, por unanimidad, la alegación tercera, la cual solicitaba una subida lineal de 60 euros en el 

Complemento de dedicación para todo el personal porque se plantea de manera lineal y no responde a una 

recuperación del poder adquisitivo.  

 La presidenta ‒González García‒ y la secretaria primera ‒Manzanos Martínez‒ votan en contra de los dos puntos 

anteriores del acuerdo por estimar que la Mesa ya ha acordado la subida salarial establecida en la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado para 2018, también ha reconocido la carrera profesional al personal del Parlamento aprobando un 

Reglamento que no incluye evaluación del desempeño y con estos acuerdos incrementa de nuevo el salario. Asimismo, 

consideran que la subida solicitada no afecta por igual a todos los funcionarios y que con ella se incumple el margen de 

subida salarial permitido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018. 

 3. Publicar la adecuación del Acuerdo de retribuciones del personal al servicio del Parlamento de La Rioja 

para 2018 y de la plantilla orgánica del personal del Parlamento de La Rioja para el ejercicio 2018 a lo dispuesto 

anteriormente. 

 Contra el presente acuerdo, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso ante la Mesa de la 

Cámara en el plazo máximo de un mes, contado a partir del día siguiente al de notificación de este acuerdo, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 81 del Estatuto de Personal al servicio del Parlamento de La Rioja. 

 Lo que traslado a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos". 

 

 La Mesa de la Cámara, en ejercicio de las competencias que le reconoce el artículo 28.1.a) de su 

Reglamento, acuerda aprobar la siguiente plantilla orgánica para el personal del Parlamento de La Rioja para 

el ejercicio 2018. 

 Logroño, 5 de noviembre de 2018. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 
PLANTILLA ORGÁNICA DEL PERSONAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA PARA EL AÑO 2018 

 
 

 

 

FUNCIONARIOS DE CARRERA 

 

 

INTERINOS 

 

 

 

EVENTUALES 

 

PERSONAL 
LABORAL 

TEMPORAL 

 

 

TOTAL 

 
  

 
ACTIVO 

 
NO 

ACTIVO 

VACANTES    

 
I. FUNCIONARIOS 

 
 

 
   

  
 

 
CUERPO DE LETRADOS 

 
2 

 
-- 2  

  
4 

 
CUERPO TÉCNICO DE GRADO SUPERIOR 

 
-- 

 
-- 1  

  
1 

 
CUERPO TÉCNICO DE GRADO MEDIO 

 
3 

 
-- 3  

  
6 

 
CUERPO ADMINISTRATIVO 

 
4 

 
-- 4  

  
8 

 
CUERPO AUXILIAR 

 
9 

 
-- 1  

  
10 

 
CUERPO DE UJIERES 

 
5 

 
-- 1  

  
6 
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FUNCIONARIOS DE CARRERA 

 

 

INTERINOS 

 

 

 

EVENTUALES 

 

PERSONAL 
LABORAL 

TEMPORAL 

 

 

TOTAL 

 
  

 
ACTIVO 

 
NO 

ACTIVO 

VACANTES    

 
II. PERSONAL INTERINO 

   

 
CUERPO DE LETRADOS 

  
1 

 
1 

 
CUERPO TÉCNICO DE GRADO MEDIO 

   
3 

  
3 

 
CUERPO ADMINISTRATIVO 

 
 

 
--  1 

  
1 

 
III. PERSONAL EVENTUAL 

 
 

 
   

  
 

 
GABINETE DE LA PRESIDENCIA 

 
 

 
   7 

 
7 

ASESORES GRUPOS PARLAMENTARIOS   
 

 
 

 

 

4 
 

 
4 

                                    TOTALES 23 -- 12 5 11 -- 51 

 

 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA 

 

A B C D E F G H I J 

01 LETRADO MAYOR  

 

C Jorge      

Apellániz Barrio 

de Letrados 30 PD 12 Especial dificultad técnica 

Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 11 EP y 

arts. 6 y ss. 

RIGI 

02 LETRADO C Esther     

Serrano Ruiz 

de Letrados 29 PD 10 Especial dificultad técnica 

Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 11 EP 

y art. 9 RIGI

03 LETRADO V  de Letrados 29 PD 10 Especial dificultad técnica 

Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa  

10/3/2017 

Art. 11 EP 

y art. 9 RIGI

04 LETRADO V  de Letrados 29 PD 10 Especial dificultad técnica 

Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa  

10/3/2017 

Art. 11 EP 

y art. 9 RIGI

05 JEFE DE SERVICIO DE 

ASUNTOS ECONÓMICOS Y 

PERSONAL 

V  Técnico Grado 

Superior 

26 PD 9 Especial dificultad técnica 

Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 12 EP 

y arts. 18 y 

ss. RIGI 

06 JEFE DE SERVICIO DE 

BIBLIOTECA Y 

DOCUMENTACIÓN 

C Juan Carlos 

Bilbao Díez 

Técnico Grado 

Medio 

22 PD 8 Especial dificultad técnica 

Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 12 EP 

y arts. 21 y 

ss. RIGI 

07 JEFE DE SERVICIO DE 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

Y ARCHIVO 

C María Jesús 

Valiño Larrea 

Técnico Grado 

Medio 

22 PD 8 Especial dificultad técnica 

Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 12 EP 

y arts. 16 y 

ss. RIGI 
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A B C D E F G H I J 

08 JEFE DE SERVICIO DE 

GESTIÓN PARLAMENTARIA 

V  Técnico Grado 

Medio 

22 PD 8 Especial dificultad técnica 

Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 12 EP 

y arts. 10 y 

ss. RIGI 

09 JEFE DE SERVICIO DE 

PUBLICACIONES 

V  Técnico Grado 

Medio 

22 PD 8 Especial dificultad técnica 

Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 12 EP 

y arts. 13 y 

ss. RIGI 

10 TÉCNICO DE SERVICIO DE 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y 

ARCHIVO  

C Nuria         

Benito Tonzán 

Técnico Grado 

Medio 

21 PD 7 Especial dificultad técnica 

Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 12 EP 

y arts. 16 y 

ss. RIGI 

11 TÉCNICO DE SERVICIO DE 

ASUNTOS ECONÓMICOS Y 

PERSONAL 

V  Técnico Grado 

Medio 

22 PD 8 Especial dificultad técnica 

Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 12 EP 

y arts. 18 y 

ss. RIGI 

12 JEFE DE ÁREA DE  

BOLETÍN OFICIAL 

 

C Estrella 

Fernández Gil 

Administrativo 18 PD 6 Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 13 EP 

y arts. 13 y 

ss. RIGI 

13 JEFE DE ÁREA DE  

DIARIO DE SESIONES 

C Alberto    

Bastián Ordiales 

Administrativo 18 PD 6 Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 13 EP 

y arts. 13 y 

ss. RIGI 

14 JEFE DE ÁREA DE  

GESTIÓN PARLAMENTARIA 

C Ana María 

Hernando 

Bacaicoa 

Administrativo 18 PD 6 Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 13 EP 

y arts. 10 y 

ss. RIGI 

15 JEFE DE ÁREA DE  

ASUNTOS ECONÓMICOS 

C José Antonio 

Luzuriaga Puras 

Administrativo 18 PD 6 Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 13 EP 

y arts. 18 y 

ss. RIGI 

16 JEFE DE ÁREA DE   

PERSONAL, PARLAMENTARIOS 

Y ADQUISICIONES 

V  Administrativo  18 PD 6 Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 13 EP 

y arts. 18 y 

ss. RIGI 

17 JEFE DE ÁREA DE     

SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y 

ARCHIVO 

V  Administrativo 18 PD 6 Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 13 EP 

y arts. 16 y 

ss. RIGI 

18 JEFE DE ÁREA DE  

BIBLIOTECA Y 

DOCUMENTACIÓN 

V  Administrativo 18 PD 6 Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 13 EP 

y arts. 21 y 

ss. RIGI 

19 JEFE DE ÁREA DE     

REGISTRO Y TRAMITACIÓN 

PARLAMENTARIA 

V  Administrativo 18 PD 6 Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 13 EP 

y arts. 10 y 

ss. RIGI 

20 AUXILIAR DE ÁREA DE 

BOLETÍN OFICIAL 

C Raquel     

Arribas Guillén 

Auxiliar 16 PD 4 Incompatibilidad Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 14 EP 

y arts. 13 y 

ss. RIGI 

21 AUXILIAR DE ÁREA DE 

ASUNTOS ECONÓMICOS Y 

PERSONAL  

C Elena       

Beltrán Ruiz 

Auxiliar 16 PD 4 Incompatibilidad Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 14 EP 

y arts. 18 y 

ss. RIGI 
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A B C D E F G H I J 

22 AUXILIAR DE ÁREA DE 

GESTIÓN PARLAMENTARIA 

C María Jesús 

Muro Martínez 

Auxiliar 16 PD 4 Incompatibilidad Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 14 EP 

y arts. 10 y 

ss. RIGI 

23 AUXILIAR DE ÁREA DE 

GESTIÓN PARLAMENTARIA 

C Carmen    

Marcos 

Izquierdo 

Auxiliar 16 PD 4 Incompatibilidad Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 14 EP 

y arts. 10 y 

ss. RIGI 

24 AUXILIAR DE ÁREA DE     

DIARIO DE SESIONES 

C Encarnación 

Liébana Liébana 

Auxiliar 16 PD 4 Incompatibilidad Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 14 EP 

y arts. 13 y 

ss. RIGI 

25 AUXILIAR DE ÁREA DE 

GESTIÓN PARLAMENTARIA 

C Juan Luis 

Espinosa López 

Auxiliar 16 PD 4 Incompatibilidad Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 14 EP 

y art. 10 

RIGI 

26 AUXILIAR DE ÁREA DE 

GESTIÓN PARLAMENTARIA 

C Inés          

Alonso Martínez 

Auxiliar 16 PD 4 Incompatibilidad Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 14 EP 

y art. 10 

RIGI 

27 AUXILIAR DE ÁREA DE          

DIARIO DE SESIONES 

C Francisca 

Rodríguez Tena 

Auxiliar 16 PD 4 Incompatibilidad Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 14 EP 

y arts. 13 y 

ss. RIGI 

28 AUXILIAR DE ÁREA DE 

BIBLIOTECA Y 

DOCUMENTACIÓN 

C María Luz 

Carrillo Villanúa 

Auxiliar 16 PD 4 Incompatibilidad Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 14 EP 

y arts. 21 y 

ss. RIGI 

29 AUXILIAR DE ÁREA DE 

ASUNTOS ECONÓMICOS Y 

PERSONAL 

V  Auxiliar 16 PD 4 Incompatibilidad Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 14 EP 

y arts. 18 y 

ss. RIGI 

30 UJIER MAYOR C José Luis 

Marcos 

Izquierdo 

de Ujieres 13 PD 6 Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Penosidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 15 EP 

y arts. 18 y 

ss. RIGI 

31 UJIER CONDUCTOR C Ernesto José 

Ibáñez Díez 

de Ujieres 13 PD 3 Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Penosidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 15 EP 

y arts. 18 y 

ss. RIGI 

32 UJIER CONDUCTOR V  de Ujieres 13 PD 3 Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Penosidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 15 EP 

y arts. 18 y 

ss. RIGI 

33 UJIER MANTENEDOR C Víctor Manuel 

Corraliza Pavía 

de Ujieres 13 PD 2 Incompatibilidad 

Penosidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 15 EP 

y arts. 18 y 

ss. RIGI 

34 UJIER MANTENEDOR C Eduardo 

Vallenilla García 

de Ujieres  13 PD 2 Incompatibilidad 

Penosidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 15 EP 

y arts. 18 y 

ss. RIGI 

35 UJIER MANTENEDOR C José María 

Macua Los 

Santos 

de Ujieres 13 PD 2 Incompatibilidad 

Penosidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 15 EP 

y arts. 18 y 

ss. RIGI 

 * Mientras esté vacante el puesto de trabajo relacionado con el n.º 5, el Técnico del Servicio de Asuntos Económicos y Personal  desempeñará las 

funciones que correspondan al mencionado puesto. 
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 Leyenda: 

 A: Relación de puestos de trabajo. 

 B: Denominación del puesto de trabajo. 

 C: Puesto de trabajo: 

  C- Cubierta. 

  V- Vacante. 

 D: Titular del puesto de trabajo. 

 E: Cuerpo y escala de funcionarios. 

 F: Nivel del puesto de trabajo a efectos del complemento de destino. 

 G: Dedicación a efectos de complemento de dedicación. 

  PD- Plena Dedicación. 

 H: Calificación del puesto de trabajo a efectos del complemento específico. 

 I: Régimen del puesto de trabajo a efectos de jornada. 

 J: Funciones correspondientes a cada puesto de trabajo. 

 

 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL INTERINO DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA 

 

A B C D E F G H I 

01 LETRADO Julián        

Manteca Pérez 

Letrado 29 PD 10 Especial dificultad técnica 

Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 11 EP y 

art. 9 RIGI 

02 JEFA DE SERVICIO DE 

PUBLICACIONES 

María Carmen 

Martínez Lasanta 

Técnico de 

Grado Medio 

22 PD 8 Especial dificultad técnica 

Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 12 EP y 

arts. 13 y ss. 

RIGI 

03 TÉCNICO DE SERVICIO DE 

ASUNTOS ECONÓMICOS Y 

PERSONAL 

Belén         

Muñoz Sierra 

Técnico de 

Grado Medio 

22 PD 8 Especial dificultad técnica 

Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 12 EP y 

arts. 18 y ss. 

RIGI 

04 JEFA DE SERVICIO DE  

GESTIÓN PARLAMENTARIA 

Erlinda 

Echevarría 

Romero 

Técnico de 

Grado Medio 

22 PD 8 Especial dificultad técnica 

Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 10 EP y 

arts. 16 y ss. 

RIGI 

05 JEFA DE ÁREA DE           

SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y 

ARCHIVO 

Marta          

Turiso Sebastián 

Administrativo 18 PD 6 Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 

Art. 13 EP y 

arts. 10 y ss. 

RIGI 

 

 

 Leyenda: 

 A: Relación de puestos de trabajo. 

 B: Denominación del puesto de trabajo. 

 C: Titular del puesto de trabajo. 

 D: Cuerpo y escala de funcionarios. 

 E: Nivel del puesto de trabajo a efectos del complemento de destino. 

 

 F: Dedicación a efectos de complemento de dedicación. 

  PD- Plena Dedicación. 

 G: Calificación del puesto de trabajo a efectos del complemento 

específico. 

 H: Régimen del puesto de trabajo a efectos de jornada. 

 I: Funciones correspondientes a cada puesto de trabajo. 

 

 

 

 
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA DEL GABINETE DE LA PRESIDENCIA 

  

A B C D E F G H I J 

01 DIRECTORA DE GABINETE  C Ester 

Rodríguez Bazo 

Técnico 28 PD 9 Especial dificultad técnica 

Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 y Res. Pres. 

Rég. Juríd. Gabinete 

Art. 7 EP 

y art. 23 

RIGI 
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A B C D E F G H I J 

02 RESPONSABLE DE 

COMUNICACIÓN Y 

RELACIONES 

INSTITUCIONALES 

C Saray            

Oca Quero 

Técnico 25 PD 9 Especial dificultad técnica 

Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 y Res. Pres. 

Rég. Juríd. Gabinete 

Art. 7 EP 

y art. 23 

RIGI 

03 SECRETARIA DE GABINETE C Mariana  

Rincón Elías 

Administrativo 18 PD 6 Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 y Res. Pres. 

Rég. Juríd. Gabinete 

Art. 7 EP 

y art. 23 

RIGI 

04 SUBALTERNO DE 

GABINETE 

C Santiago 

Valdecantos 

Martínez 

de Ujieres 13 PD 3 Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Penosidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 y Res. Pres. 

Rég. Juríd. Gabinete 

Art. 7 EP 

y art. 23 

RIGI 

05 SUBALTERNO DE 

GABINETE 

C Carlos Luis         

Gil González 

de Ujieres 13 PD 3 Responsabilidad 

Incompatibilidad 

Penosidad 

Acuerdo Mesa 

10/3/2017 y Res. Pres. 

Rég. Juríd. Gabinete 

Art. 7 EP 

y art. 23 

RIGI 

06 ASISTENTE DE GABINETE C María            

Otal Quintanilla 

de Ujieres 09 PD  Incompatibilidad Res. Pres. Rég. Jurídico 

Gabinete 

Art. 7 EP 

y art. 23 

RIGI 

07 ASISTENTE DE GABINETE C María  

Angulo 

Álvarez 

de Ujieres 09 PD  Incompatibilidad Res. Pres. Rég. Jurídico 

Gabinete 

Art. 7 EP 

y art. 23 

RIGI 

 

 

 

 Leyenda: 

 A: Relación de puestos de trabajo. 

 B: Denominación del puesto de trabajo. 

 C: Puesto de trabajo: 

  C- Cubierta. 

  V- Vacante. 

 D: Titular del puesto de trabajo. 

 E: Cuerpo y escala de funcionarios. 

 F: Nivel del puesto de trabajo a efectos del complemento de destino. 

 G: Dedicación a efectos de complemento de dedicación. 

  PD- Plena Dedicación. 

 H: Calificación del puesto de trabajo a efectos del complemento específico. 

 I: Régimen del puesto de trabajo a efectos de jornada. 

 J: Funciones correspondientes a cada puesto de trabajo. 

 

 

 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL EVENTUAL DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 

DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA 

 

A B C D E F 

01 ASESOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO  

POPULAR  

  C  Acdo. Mesa 27/4/2018    Art. 7 EP. 

02 ASESOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

SOCIALISTA  

  C  Acdo. Mesa 27/4/2018    Art. 7 EP. 

03 ASESOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

CIUDADANOS 

  C  Acdo. Mesa 27/4/2018    Art. 7 EP. 
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A B C D E F 

04 ASESOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

PODEMOS LA RIOJA 

  C  Acdo. Mesa 27/4/2018    Art. 7 EP. 

 
 
 Leyenda: 

 A: Relación de puestos de trabajo. 

 B: Denominación del puesto de trabajo. 

 C: Puesto de trabajo: 

  C- Cubierta. 

  V- Vacante. 

 

 
 D: Titular del puesto de trabajo. 

 E: Régimen económico del puesto de trabajo. 

 F: Funciones correspondientes a cada puesto de trabajo. 

 

 
 
 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión celebrada el día 19 de octubre de 2018, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

 

9L/RI-0338-. Actualización del Acuerdo de retribuciones del personal al servicio del Parlamento de La Rioja 

con efectos de 1 de enero de 2018. 

 

 Vistos: 

  a) Las alegaciones de 31 de agosto de 2018 presentadas por la Sección Sindical de la FSP-UGT del 

Parlamento de La Rioja al Acuerdo de retribuciones del personal de la Cámara, todas ellas de conformidad 

con el artículo 2 del Acuerdo de esta Mesa, de fecha 9 de abril de 2018, por el que se aprueban las Normas 

de suplencia temporal de las funciones de la Junta de Personal.  

  b) El Acuerdo de la Mesa de 28 de septiembre de 2018, por el que se aprobó el Acuerdo de 

retribuciones del personal al servicio del Parlamento de La Rioja. 

  c) El Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 19 de octubre de 2018, resolviendo las alegaciones 

citadas en el apartado a), el cual dispone: 

 "La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión celebrada el día 19 de octubre de 2018, ha adoptado, sobre 

el asunto de referencia, el acuerdo que se indica: 

Asunto: 

 Alegaciones de 31 de agosto de 2018 presentadas por la Sección Sindical de la FSP-UGT del Parlamento de La 

Rioja al Acuerdo de retribuciones del personal de la Cámara. 

 Acuerdo: 

 Vistos: 

 1. El escrito de alegaciones de la Sección Sindical de la FSP-UGT del Parlamento de La Rioja en relación con el 

Acuerdo de retribuciones del personal de la Cámara de 27 de julio de 2018, presentado por dicha Sección en el plazo 

de alegaciones conferido al efecto por la Mesa de la Cámara, de conformidad con las Normas de suplencia temporal de 

las funciones de la Junta de Personal, aprobadas por la Mesa del Parlamento en sesión de 9 de abril de 2018. 

 2. Los informes de los Servicios Jurídicos de fechas 7 de septiembre y 18 de octubre de 2018 sobre el asunto de 

referencia. 

 3. El Acuerdo de retribuciones del personal al servicio del Parlamento de La Rioja aprobado por la Mesa del 

Parlamento en sesión de 28 de septiembre de 2018. 
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 La Mesa de la Cámara, en ejercicio de las competencias que le reconoce el artículo 28 de su Reglamento, 

acuerda: 

 1. Estimar las alegaciones primera y segunda, con los votos en contra de la presidenta ‒González García‒ y de 

la secretaria primera ‒Manzanos Martínez‒ y con el voto favorable del vicepresidente primero ‒Martínez Flaño‒, de 

la vicepresidenta segunda ‒Santos Preciado‒ y del secretario segundo ‒Velasco García‒, y en consecuencia: 

  a) Recuperar las pagas extraordinarias completas para todo el personal. 

  b) Establecer 30 niveles para el complemento de destino del Parlamento de La Rioja, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018.  

  c) Equiparar los niveles de destino del personal del Parlamento de La Rioja al correspondiente del establecido 

en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018, excepto a los funcionarios del Cuerpo Auxiliar, a los 

cuales se les adjudica el nivel 16 y a los funcionarios del Cuerpo de Ujieres, a los cuales se les adjudica el nivel 13 de 

la reiterada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 2. Desestimar, por unanimidad, la alegación tercera, la cual solicitaba una subida lineal de 60 euros en el 

Complemento de dedicación para todo el personal porque se plantea de manera lineal y no responde a una 

recuperación del poder adquisitivo.  

 La presidenta ‒González García‒ y la secretaria primera ‒Manzanos Martínez‒ votan en contra de los dos puntos 

anteriores del acuerdo por estimar que la Mesa ya ha acordado la subida salarial establecida en la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado para 2018, también ha reconocido la carrera profesional al personal del 

Parlamento aprobando un Reglamento que no incluye evaluación del desempeño y con estos acuerdos incrementa de 

nuevo el salario. Asimismo, consideran que la subida solicitada no afecta por igual a todos los funcionarios y que con 

ella se incumple el margen de subida salarial permitido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018. 

 3. Publicar la adecuación del Acuerdo de retribuciones del personal al servicio del Parlamento de La Rioja 

para 2018 y de la plantilla orgánica del personal del Parlamento de La Rioja para el ejercicio 2018 a lo dispuesto 

anteriormente. 

 Contra el presente acuerdo, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso ante la Mesa de la 

Cámara en el plazo máximo de un mes, contado a partir del día siguiente al de notificación de este acuerdo, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 81 del Estatuto de Personal al servicio del Parlamento de La Rioja. 

 Lo que traslado a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos". 

 

 La Mesa de la Cámara, en ejercicio de las competencias que le reconoce el artículo 28.1.a) de su 

Reglamento, acuerda aprobar el siguiente  

 

ACUERDO DE RETRIBUCIONES DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA CON EFECTOS 

DE 1 DE ENERO DE 2018 

 

 1. Con efectos de 1 de enero de 2018 y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 y siguientes 

del Estatuto de Personal al servicio del Parlamento de La Rioja, de 11 de marzo de 1988, los funcionarios al 

servicio de la Cámara percibirán las retribuciones básicas, complementarias e indemnizaciones por razón del 

servicio que les correspondan, en las cuantías que se determinan en el presente acuerdo. 

 

 2. Los funcionarios percibirán las siguientes retribuciones básicas: 

  a) Sueldo. 

  b) Retribución por antigüedad. 

  c) Pagas extraordinarias. 
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 3. El sueldo consistirá en las siguientes cantidades iguales para todos los funcionarios pertenecientes al 

mismo cuerpo y escala: 

  3.1. Con efectos de 1 de enero de 2018 y hasta el 30 de junio del mismo año: 

 

Cuerpo y escala Cuantía mensual

Cuerpo de Letrados 1.148,34 euros

Cuerpo Técnico: 

 Escala Superior 1.148,34 euros

 Escala de Grado Medio 992,94 euros

Cuerpo Administrativo 745,53 euros

Cuerpo Auxiliar 620,48 euros

Cuerpo de Ujieres 567,90 euros

 

  3.2. Con efectos de 1 de julio de 2018: 

 

Cuerpo y escala Cuantía mensual

Cuerpo de Letrados 1.151,16 euros

Cuerpo Técnico: 

 Escala Superior 1.151,16 euros

 Escala de Grado Medio 995,38 euros

Cuerpo Administrativo 747,37 euros

Cuerpo Auxiliar 622,01 euros

Cuerpo de Ujieres 569,30 euros

 

 4. La retribución por antigüedad consistirá en un seis por ciento, por mes, del sueldo mensual que 

corresponda al funcionario por cada tres años de servicio en el cuerpo o escala. 

 

 5. Las pagas extraordinarias serán dos al año y se devengarán en los meses de junio y diciembre por un 

importe, cada una de ellas, de una mensualidad del sueldo, retribución por antigüedad y retribuciones 

complementarias que correspondan al funcionario, excluida la compensación por servicios efectivos 

realizados fuera de la jornada normal. 

 La retribución por antigüedad consistirá en un seis por ciento del sueldo referido para las pagas 

extraordinarias en el presente apartado, que corresponda al funcionario por cada tres años de servicio en el 

cuerpo o escala. 

 

 6. Las retribuciones complementarias consistirán en todos o algunos de los siguientes conceptos: 

  a) Complemento de destino. 

  b) Complemento específico. 

  c) Complemento de dedicación. 

  d) Complemento familiar. 

  e) Compensación por servicios efectivos realizados fuera de la jornada normal. 

 7. El complemento de destino corresponderá al nivel del puesto de trabajo que se desempeñe de acuerdo 

con la siguiente clasificación: 
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  7.1. Con efectos de 1 de enero de 2018 y hasta el 30 de junio del mismo año: 

 

Nivel Cuantía mensual

30 1.003,06 euros

29 899,70 euros

28 861,88 euros

27 824,03 euros

26 722,94 euros

25 641,41 euros

24 603,56 euros

23 565,77 euros

22 527,90 euros

21 490,13 euros

20 455,28 euros

19 432,04 euros

18 408,78 euros

17 385,53 euros

16 362,33 euros

15 339,05 euros

14 315,83 euros

13 292,55 euros

12 269,29 euros

11 246,04 euros

10 222,83 euros

  9 211,21 euros

  8 199,54 euros

  7 187,94 euros

  6 176,31 euros

  5 164,69 euros

  4 147,26 euros

  3 129,87 euros

  2 112,43 euros

  1 95,01 euros

 

  7.2. Con efectos de 1 de julio de 2018: 

 

Nivel Cuantía mensual

30 1.005,53 euros

29 901,92 euros

28 864,00 euros

27 826,06 euros

26 724,72 euros
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Nivel Cuantía mensual

25 642,99 euros

24 605,05 euros

23 567,15 euros

22 529,20 euros

21 491,34 euros

20 456,40 euros

19 433,10 euros

18 409,78 euros

17 386,48 euros

16 363,22 euros

15 339,88 euros

14 316,61 euros

13 293,27 euros

12 269,96 euros

11 246,64 euros

10 223,38 euros

  9 211,73 euros

  8 200,03 euros

  7 188,40 euros

  6 176,74 euros

  5 165,09 euros

  4 147,62 euros

  3 130,19 euros

  2 112,70 euros

  1 95,24 euros

 

 8. El complemento específico se destinará a retribuir las condiciones particulares de algunos puestos de 

trabajo en atención a su especial dificultad técnica, responsabilidad, incompatibilidad y peligrosidad o 

penosidad de acuerdo con la siguiente clasificación: 

 

  8.1. Con efectos de 1 de enero de 2018 y hasta el 30 de junio del mismo año: 

 

Índice de puesto de trabajo Cuantía mensual

12 2.231,81 euros

11 1.833,99 euros

10 1.630,95 euros

9 1.333,28 euros

8 1.140,80 euros

7 1.097,33 euros

6 896,90 euros

5 862,74 euros
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Índice de puesto de trabajo Cuantía mensual

4 739,01 euros

3 734,85 euros

2 680,00 euros

1 627,75 euros

 

  8.2. Con efectos de 1 de julio de 2018: 

 

Índice de puesto de trabajo Cuantía mensual

12 2.237,31 euros

11 1.838,51 euros

10 1.634,97 euros

9 1.336,57 euros

8 1.143,61 euros

7 1.100,03 euros

6 899,11 euros

5 864,86 euros

4 740,83 euros

3 736,66 euros

2 681,67 euros

1 629,29 euros

 

 9. El complemento de dedicación se destinará a retribuir a aquellos funcionarios que ocupen puestos de 

trabajo en régimen de plena dedicación al servicio del Parlamento de La Rioja conforme a los siguientes criterios: 

 

  9.1. Con efectos de 1 de enero de 2018 y hasta el 30 de junio del mismo año: 

 

Cuerpo Cuantía mensual

Letrados 722,08 euros

Técnico: 

 Escala Superior 594,61 euros

 Escala de Grado Medio 449,34 euros

Administrativo 323,90 euros

Auxiliar 258,07 euros

Ujieres 192,30 euros

 

  9.2. Con efectos de 1 de julio de 2018: 

 

Cuerpo Cuantía mensual

Letrados 723,86 euros

Técnico: 

 Escala Superior. 596,07 euros
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Cuerpo Cuantía mensual

 Escala de Grado Medio 450,45 euros

Administrativo 324,69 euros

Auxiliar 258,71 euros

Ujieres 192,78 euros

 

 10. El complemento familiar se concederá en proporción a las cargas familiares que el funcionario debe 

mantener, en la siguiente cuantía: 

  a) Prestaciones de pago periódico mensual: 

   10.a).1. Con efectos de 1 de enero de 2018 y hasta el 30 de junio del mismo año: 

    Por hijo:  5,18 euros 

    Por cónyuge, unión de hecho o hijo incapacitado:  5,18 euros 

   10.a).2. Con efectos de 1 de julio de 2018: 

    Por hijo:  5,19 euros 

    Por cónyuge, unión de hecho o hijo incapacitado:  5,19 euros 

  b) Prestaciones de pago único: 

   10.b).1. Con efectos de 1 de enero de 2018 y hasta el 30 de junio del mismo año: 

    Por nupcialidad y uniones de hecho:  129,52 euros 

    Por nacimiento de hijos:  172,67 euros 

   10.b).2. Con efectos de 1 de julio de 2018: 

    Por nupcialidad y uniones de hecho:  129,84 euros 

    Por nacimiento de hijos:  173,10 euros 

  Podrán solicitar la prestación de pago único por nupcialidad o uniones de hecho los funcionarios del 

Parlamento de La Rioja que contraigan matrimonio o acrediten certificado de convivencia o documento 

análogo municipal. 

  La prestación de pago único por natalidad podrá solicitarse por el nacimiento o la adopción de un hijo. 

  A la solicitud se adjuntará el certificado de matrimonio en caso de prestación por nupcialidad, 

certificado municipal para el caso de uniones de hecho y fotocopia de la página del libro de familia que 

indique la inscripción en el Registro Civil del recién nacido o documento que certifique la adopción en caso de 

prestación por natalidad. 

 

 11. Compensaciones. 

  a) Las compensaciones por servicios efectivos realizados fuera de la jornada normal se determinarán 

conforme al siguiente cálculo de valoración: 

  G.E. = (HE1)N + (HE2)N + (HE3)N 

  Donde: 

  G.E. = Importe de la compensación. 

  HE1 = Hora de servicio efectivo realizada fuera de la jornada normal en día laborable, entre las 14:30 

o 15:00, según proceda, y las 22:00 horas. Su cuantía asciende a 175% de HO. 

  HE2 = Hora de servicio efectivo realizada fuera de la jornada normal en día no laborable, entre las 8:00 y 

las 22:00 horas. Su cuantía asciende al 195% de HO. 

  HE3 = Hora de servicio efectivo realizada fuera de la jornada normal en día laborable o no laborable 

entre las 22:00 horas de un día y las 8:00 horas del día siguiente. Su cuantía asciende al 200% de HO. 
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  N = Número de horas de servicio efectivo realizadas fuera de la jornada normal, cualquiera que fuere 

su modalidad. 

  HO = Valor de la hora de servicio efectivo realizada dentro de la jornada normal, determinada 

conforme al siguiente cálculo de valoración: 

HO  =      R 

      J 

  Donde: 

  R = Retribución total anual del funcionario en el año en que se realicen las horas de servicio fuera de 

la jornada normal. 

  J = Número de horas totales que comprende la jornada normal en el año en que se realizan las horas 

de servicio fuera de la jornada normal, calculada esta según resolución del letrado mayor de la Cámara que 

al efecto se dicte para cada año. 

  No darán lugar a compensación por servicios realizados fuera de la jornada normal los servicios que 

impliquen la asistencia a las reuniones de órganos parlamentarios celebradas fuera de la jornada normal. 

  b) No obstante lo anterior, en el caso de los ujieres conductores al servicio del Parlamento y por lo 

que respecta a su labor de conducción, se entenderán por horas de servicios efectivos realizados fuera de la 

jornada normal, los periodos comprendidos entre las 14:30 o 15:00, según proceda, y las 22:00 horas de 

lunes a viernes y entre las 8:00 y las 22:00 horas de los días festivos. Fuera de los citados periodos 

únicamente se computarán a efectos de su compensación los servicios efectivos para los que sean 

expresamente requeridos. 

 

 12. Serán indemnizaciones por razón del servicio los gastos de viaje y las dietas de desplazamiento y 

asistencia, que correrán a cargo del Parlamento de La Rioja en las cuantías que se fijen en este apartado. 

 Darán lugar a indemnizaciones de gastos de viaje y dietas por desplazamiento las comisiones de servicio 

de los funcionarios de la Cámara, considerando como tales aquellos cometidos especiales que 

circunstancialmente les sean expresamente encomendados por el letrado mayor y que deban ser 

desempeñados fuera de la localidad que sirve de sede al Parlamento de La Rioja. No darán lugar a tales 

indemnizaciones las comisiones de servicio que tengan efecto a petición propia o aquellas en las que medie 

renuncia expresa a la correspondiente indemnización. Dará lugar a indemnizaciones de dietas por asistencia 

la participación de los funcionarios de la Cámara en tribunales de oposición, concurso-oposición o concurso y 

en cualquier otro órgano encargado de la selección de personal o del reconocimiento de méritos a cuyos 

efectos hayan sido legalmente designados. 

 En todo caso, los funcionarios que formen parte de delegaciones oficiales presididas por el presidente, 

vicepresidentes o secretarios del Parlamento de La Rioja, presidentes, vicepresidentes o secretarios de las 

comisiones de la Cámara, otros diputados miembros del Parlamento de La Rioja o por el letrado mayor de la 

Cámara no percibirán ninguna de tales indemnizaciones, debiendo ser resarcidos no obstante por la cuantía 

exacta de los gastos de transporte, alojamiento y manutención efectivamente realizados y documentalmente 

justificados en la forma debida. 

  a) Gastos de viaje. 

  Se consideran gastos de viaje las cantidades que se abonan para indemnizar la utilización de 

cualquier medio de transporte por razón de comisión de servicio. 

  El importe de esta indemnización se fija en las siguientes cuantías, en función del medio de transporte 

utilizado, el cual se determinará en la orden de comisión de servicio. 

   1.ª Si el medio de transporte utilizado fuera el vehículo particular, se indemnizará a razón 
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de 0,25 euros por kilómetro. En este caso se indemnizarán asimismo los gastos derivados del uso de 

garajes o aparcamientos públicos y los de peaje de autopistas que resulten documentalmente justificados en 

la forma debida. 

   2.ª Si el medio de transporte utilizado fuera el ferrocarril, se indemnizará por el importe exacto del 

billete o pasaje utilizado correspondiente a clase primera o turista. 

   3.ª Si el medio de transporte utilizado fuera el avión, se indemnizará por el importe del billete o pasaje 

utilizado correspondiente a clase turista. Solo en aquellos casos en los que el viaje sea de larga duración o conste 

la falta de billete o pasaje en clase turista, se indemnizará por el importe del billete o pasaje utilizado 

correspondiente a clase primera, siempre que así se hubiere autorizado en la orden de comisión de servicio. 

   4.ª Cuando el medio de transporte utilizado no fuera el vehículo particular, los traslados en el interior 

de las ciudades o desde o hasta estaciones y aeropuertos deberán realizarse en medios colectivos de transporte. 

Solo en aquellos casos en que resulte imprescindible se podrán utilizar vehículos autotaxis, siempre que así se 

hubiere autorizado en la orden de comisión de servicio. En ambos supuestos, se indemnizará por el importe 

exacto de los gastos efectivamente realizados y documentalmente justificados en la forma debida. 

   5.ª Siempre que se utilicen medios de transporte propios del Parlamento de La Rioja o de 

cualquier otro órgano público, no se tendrá derecho a ser indemnizado por este concepto. 

  El funcionario a quien se encomiende una comisión de servicio con derecho a indemnización de 

gastos de viaje podrá percibir, en concepto de anticipo, el ochenta por ciento del importe de aquellos a través 

de fondos a justificar. 

  b) Dietas por desplazamiento. 

  Se consideran dietas por desplazamiento las cantidades que se abonan diariamente para indemnizar 

los gastos de alojamiento y manutención originados por razón de comisión de servicio. 

   1.º Será de aplicación a tal efecto la normativa específica de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja y, supletoriamente, la de la Administración del Estado. 

   2.º Cuantía de las dietas por desplazamiento en el extranjero. 

  Será de aplicación a tal efecto la normativa específica de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja y, supletoriamente, la de la Administración del Estado. 

  En las comisiones de servicio cuya duración sea igual o inferior a un día natural, no se percibirá dieta 

por desplazamiento, salvo que la salida se produzca antes de las 14:00 horas, supuesto en el que se tendrá 

derecho a indemnización por gastos de manutención con una reducción del cincuenta por ciento. 

  En las comisiones cuya duración sea menor de veinticuatro horas, pero comprendan parte de dos 

días naturales, se percibirá indemnización por gastos de alojamiento correspondiente a un solo día e 

indemnización por gastos de manutención en las mismas condiciones fijadas en el siguiente párrafo para los 

días de salida y regreso. 

  En las comisiones de servicio cuya duración sea superior a veinticuatro horas, se tendrán en cuenta 

las reglas siguientes: 

   1.ª En el día de salida se percibirá indemnización por gastos de alojamiento, pero no por gastos 

de manutención, salvo que dicha salida se produzca antes de las 14:00 horas, en cuyo caso tendrá derecho a 

percibir el cien por cien de la indemnización por gastos de manutención, reduciéndose este porcentaje al 

cincuenta por ciento cuando la hora de salida sea posterior a las 14:00 horas, pero anterior a las 22:00 horas. 

   2.ª En los días intermedios se percibirá la dieta entera por desplazamiento. 

   3.ª En el día de regreso no se percibirá dieta por desplazamiento, salvo que dicho regreso se 

produzca con posterioridad a las 14:00 horas, en cuyo caso se tendrá derecho a percibir el cincuenta por 

ciento de la indemnización por gastos de manutención, incrementándose este porcentaje hasta el cien por 
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cien cuando la hora de regreso sea posterior a las 22:00 horas. 

  En todo caso, las cuantías y porcentajes anteriormente expresados suponen importes máximos por 

los conceptos correspondientes, constituyendo el importe a percibir la cuantía exacta de los gastos de 

alojamiento y manutención efectivamente realizados y documentalmente justificados en la forma debida. 

  El funcionario a quien se encomiende una comisión de servicio con derecho a indemnización de 

dietas por desplazamiento podrá percibir, en concepto de anticipo, el ochenta por ciento del importe de 

aquella a través de fondos a justificar. 

  c) Dietas por asistencia. 

  Se consideran dietas por asistencia las cantidades que se abonan para indemnizar la participación en 

tribunales de oposición, concurso-oposición o concurso o en cualquier otro órgano encargado de la selección 

de personal o del reconocimiento de méritos previa designación legal. 

  El importe de esta indemnización se fija en las siguientes cuantías, en función del cuerpo y escala 

correspondientes. 

   1.º Clasificación según acceso a los cuerpos y escalas correspondientes. 

    Categoría 1.ª Acceso a los cuerpos de Letrados y Técnico, Escala Superior. 

    Categoría 2.ª Acceso al Cuerpo Técnico, Escala de Grado Medio. 

    Categoría 3.ª Acceso al Cuerpo Administrativo. 

    Categoría 4.ª Acceso al Cuerpo Auxiliar. 

    Categoría 5.ª Acceso al Cuerpo de Ujieres. 

   2.º Cuantía de las dietas por asistencia. 

    2.º 1. Con efectos de 1 de enero de 2018 y hasta el 30 de junio del mismo año: 

 

Categoría Importe 

Primera: 

 Presidente y secretario 72,82 euros

 Vocales 67,98 euros

Segunda: 

 Presidente y secretario 67,98 euros

 Vocales  63,11 euros

Tercera: 

 Presidente y secretario  63,11 euros

 Vocales  57,70 euros

Cuarta: 

 Presidente y secretario  58,28 euros

 Vocales  52,87 euros

Quinta: 

 Presidente y secretario  58,28 euros

 Vocales  48,67 euros
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    2.º 2. Con efectos de 1 de julio de 2018: 

 

Categoría Importe 

Primera: 

 Presidente y secretario 73,00 euros

 Vocales 68,15 euros

Segunda: 

 Presidente y secretario 68,15 euros

 Vocales  63,27 euros

Tercera: 

 Presidente y secretario  63,27 euros

 Vocales  57,84 euros

Cuarta: 

 Presidente y secretario  58,42 euros

 Vocales  53,00 euros

Quinta: 

 Presidente y secretario  58,42 euros

 Vocales  48,79 euros

 

  En ningún caso podrá devengarse más de una dieta por asistencia diaria. 

  La percepción de dieta por asistencia será compatible en su caso con la retribución de gastos de viaje 

y dietas por desplazamiento. 

  Las personas ajenas al Parlamento de La Rioja que participen en tribunales de oposición, concurso-

oposición o concurso o en cualquier otro órgano encargado de las selecciones de personal o del 

reconocimiento de méritos a cuyos efectos hayan sido legalmente designadas serán indemnizadas por este 

concepto en cuantías idénticas a las correspondientes a los funcionarios de la Cámara. 

 

 13. No podrá existir una diferencia superior a la proporción de uno a tres entre las retribuciones básicas 

de los funcionarios de los cuerpos que las tengan menores y mayores respectivamente. 

 

 14. Las retribuciones básicas y complementarias se devengarán, con las excepciones previstas en los 

apartados 15, 16 y 17 de este acuerdo, con carácter fijo y periodicidad mensual, y se liquidarán por 

mensualidades completas con referencia a la situación del funcionario al primer día hábil del mes a que 

corresponda, salvo en los siguientes casos en que se liquidarán por días: 

  a) En el mes de ingreso en un cuerpo o escala, en el reingreso al servicio activo y en el de 

incorporación por conclusión de licencia sin derecho a retribución. 

  b) En el mes de cese en el servicio activo, salvo que se produzca por fallecimiento o jubilación, y en el 

de inicio de la licencia sin derecho a retribución. 

  En todo caso, la retribución se hará efectiva antes del quinto día hábil del mes siguiente al que 

corresponda. 

 

 15. Las pagas extraordinarias se devengarán con carácter fijo y periodicidad semestral en los meses de 

junio y diciembre, y se liquidarán por semestres completos, con la referencia a la situación y derechos del 



 
 
 
Página 2678 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie C / Número 557
 8 de noviembre de 2018 

 
 
 
funcionario al primer día hábil del mes a que correspondan, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 del 

presente acuerdo, salvo en los siguientes casos: 

  a) Cuando el tiempo de servicios prestados fuera inferior a la totalidad del semestre correspondiente a 

una paga extraordinaria, esta se liquidará en proporción a los meses y días de servicio efectivamente 

prestado en dicho periodo. 

  b) Los funcionarios en servicio activo con licencia sin derecho a retribución devengarán pagas 

extraordinarias en las fechas indicadas, pero su cuantía a efectos de liquidación experimentará la 

correspondiente deducción proporcional. 

  En todo caso, las pagas extraordinarias se harán efectivas antes del quinto día hábil de los meses de 

julio y enero respectivamente. 

 

 16. Las prestaciones de pago único correspondientes al complemento familiar se devengarán en el 

momento en que se produce el evento que las motive, liquidándose en el mes en que dicho evento tenga 

lugar y haciéndose efectivas en la nómina del mes siguiente. 

 

 17. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del vigente Acuerdo de la Mesa sobre Jornada del 

Personal al servicio del Parlamento de La Rioja, las gratificaciones por servicios realizados fuera de la 

jornada normal se devengarán en el momento de la realización del servicio, liquidándose en el mes en que 

dicho servicio se realice y haciéndose efectivas en la nómina del mes siguiente. 

 

 18. Las indemnizaciones por razón del servicio se devengarán en el momento en que se produce el 

hecho que las justifica, liquidándose en el mes en que aquel hecho tenga lugar y haciéndose efectivas en la 

nómina del mes siguiente, sin perjuicio de los anticipos que en tal concepto se dispongan. 

 

 Queda sin efecto el Acuerdo de la Mesa, de fecha 28 de septiembre de 2018, sobre retribuciones del 

personal al servicio del Parlamento de La Rioja. 

 Se ordena la publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.1 del Reglamento de la 

Cámara. 

 Logroño, 5 de noviembre de 2018. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión celebrada el día 2 de noviembre de 2018, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

 

 

 9L/RI-0366-. Recuperación de la prestación económica en situaciones de incapacidad temporal para el 

personal del Parlamento de La Rioja. 

 

 Vistos: 

  a) El acuerdo de Mesa de 4 de octubre de 2012, sobre aplicación al personal al servicio del 

Parlamento de La Rioja del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 

estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, por el que, entre otros, se procedió a reducir la 

percepción del complemento de incapacidad temporal. 
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  b) El informe de fecha 25 de octubre de 2018 que presenta el letrado mayor de la Cámara sobre la 

procedencia del reconocimiento al personal del Parlamento de La Rioja de la percepción del 100% del 

complemento de incapacidad temporal, sea cual sea la contingencia que la genere. 

 La Mesa de la Cámara, en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 28 de su Reglamento, 

acuerda, por unanimidad, derogar con efectos de este mismo día lo dispuesto en el apartado 4 del acuerdo 

de la Mesa de la Cámara, de 4 de octubre de 2012, sobre aplicación al personal al servicio del Parlamento de 

La Rioja del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 

presupuestaria y de fomento de la competitividad, restableciendo para el personal de la Cámara la 

percepción del 100 % del complemento de incapacidad temporal, sea cual sea la contingencia que la genere. 

 Logroño, 7 de noviembre de 2018. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 
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